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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

Artículo 1°.- La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires expresa su 

beneplácito por el 90° Aniversario del Club Social y Deportivo Yupanqui. 

Artículo 2°.- Dispónese la colocación de una placa en la institución, sita en 

Guaminí 4502, del barrio Villa Lugano, Comuna 8 de esta ciudad, con el siguiente 

texto: 

 

 

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO YUPANQUI 

 

Beneplácito por el 90° aniversario de su fundación 

 

12 de octubre  

1935 - 2025 

 

 

Artículo 3°.- Comuníquese, etc. 
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FUNDAMENTOS 

Sra. Presidenta: 

 

El presente proyecto tiene como objeto expresar beneplácito por el 90° aniversario 

del Club Social y Deportivo Yupanqui y la colocación de una placa conmemorativa 

en sus instalaciones. 

El Club Social y Deportivo “Yupanqui” (que significa “de ti hablará la posteridad”) 

fundado el 12 de octubre de 1935 es una institución deportiva que trasciende el 

ámbito futbolístico, constituyéndose en un símbolo de identidad y pasión para los 

vecinos de Villa Lugano y para la comunidad deportiva en general. 

A mediados de la década de 1930, un grupo de jóvenes entusiastas liderados por 

Gerónimo Enrique Gibaut tuvo la iniciativa de formar un club de básquet en Villa 

Lugano, donde no existía un lugar para practicar este deporte. 

Así, luego de varias reuniones, el 12 de octubre de 1935 nace el club que 

informalmente denominaron "El Fortín", pero que luego adoptaría el nombre de 

Yupanqui. 

El objetivo de Gerónimo Gibaut siempre fue sacar a los jóvenes de la calle e 

introducirlos en el deporte. No tardó mucho en formarse un equipo de fútbol y 

Yupanqui se convirtió en un emblema del barrio donde se realizaban bailes de 

carnaval, recitales y todo tipo de eventos. 

En el verano de 1961, un incendio consumió el 90% de las instalaciones del club, 

perdiéndose trofeos, muebles y todo el esfuerzo de 25 años. 

Sin embargo, al día siguiente del incendio, Gerónimo Gibaut se puso al frente y 

comenzó a limpiar los restos para volver a empezar. Con la ayuda de clubes 

vecinos, socios y amigos, se organizaron festivales a beneficio de la institución. 

 

En 1962, se decidió darle marcha al proyecto de estructura que cuenta el club en 

la actualidad. En 1970 se logró terminar la obra que contaba con un subsuelo, 

planta baja y dos niveles, que contemplaría la construcción de una pileta, la cual 

se finalizó a mediados de esa década. 
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Su historia marcada por la perseverancia y el compromiso social lo ha convertido 

en un referente en la promoción del deporte y la contención social de niños, niñas 

y jóvenes adolescentes. 

Más allá de sus logros deportivos, Yupanqui ha desempeñado un papel 

fundamental en la construcción del tejido social y cultural de Villa Lugano, siendo 

un espacio de encuentro, participación y desarrollo para varias generaciones. Es 

mucho más que un club de fútbol, es una institución que promueve actividades 

sociales y culturales para sus socios y la comunidad en general. 

El club cuenta con instalaciones deportivas y sociales donde se practican diversas 

disciplinas, como fútbol, baby fútbol, fútbol senior, patín, acrobacia en telas, 

folclore, básquet, boxeo, tenis de mesa, artes marciales, natación, gimnasio y 

diferentes disciplinas de danza. 

Su sede está situada desde sus comienzos en la calle Guaminí, frente a la 

Autopista Dellepiane. 

Debido a que en el lugar donde se emplaza el club existe una ordenanza 

municipal que prohíbe la edificación en altura, sus dirigentes han optado por 

ampliar las instalaciones hacia el subsuelo. Las mismas incluyen una pileta 

climatizada semi olímpica, un gimnasio, una sala de teatro, un microestadio, una 

cancha de básquetbol y una confitería. 

Posee, además del microestadio con capacidad para 1000 personas, una cancha 

auxiliar techada. 

Por todo lo expuesto, Sra. Presidenta, solicito a mis pares el tratamiento y 

aprobación del presente proyecto de resolución. 
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